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Dictamen de comisién
Honorable Senado;

Vuestras comisiones de Energia, de Presupuesto y
Hacienda y de Ecologia y Desarrollo Humano, han
considerado el proyecio de ley en revisién (C.ID.-159/
97), y por las razones expuestas en sus fund'lmentos
os- aconsejan la aprobacién del siguiente

PROYECTO DE LEY
El Senado y Cdmara de Diputados, ...

'REGIMEN NACIONAL DE ENERGIA EOLICA
Y SOLAR

Articulo 19— Decldrase de interds naciomal Ju ge-
neracién y produccién de energla eléclrica de origen
eblico y solar en todo e! territorio mnacional.

El Ministerio de Economia y QObras y Servicics Pi-
blices de la Nacién, & través de la Secretaria de Ener-
gia, promoverd la investigacién y el uso de energias
no contaminantes.

La actividad de generacién de energla eléctrica de
origen eblico y solar no requiere autorizacidn previa
del Poder Ejecutivo nacional para su ejercicio,

Art. 20— TLa generacién y produccién de energia

. eléctrica de origen edlico y solar podra ser realzada

por personas fisicas o furldicas con domicllio en el
pals, constituidas e acuerdc a la legislacién vigente,
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Art, 39— ¥Las inversiones de capital destinadas a la
instalac’'dn de centrales eblicas o solares podran. diferir
el pago de las sumas que deban abonar en conceptos
de impuesto al valor agregado por el término de quince
{15) afios a partir de la promulgacién de esta ley. Los
montos a pagar que se difieran seran cancelados en dos
(2) anualidades consecutivas a partir del segundo ejer-
cicio posterior a la puesta en marcha del proyecto cn
cuestidn,

Art, 49— El Consejo Federal de la Energla Eléctrica
promoverd la generacidén de energfa edlica y solar, pu-
d'endo afectar para ello recursos del Fondo para €l
Desarollo Eléotrico del Interior, establecida por el
articulo 70 de la ley 24 065.

Art. 59— La Secretarin de Energfa de la Nacién
en virtud de lo dispuesto en el articule 70 de Ia ley
24.085 incrementard el gravamen dentro de los méar-
genes lifados por el mismo hasta 0,3 3/MWh, que seran
destinados a remunerar en un (1) centavo por KWh
efecivamente generados por sistemas edlicos instalados
gue vuelguen su energfa en los mercados mayoristas
y/0 estén destinados a la prestacién de servic'os pu-
blicos.

Art, 89 — La Secretarfa de Energia de la Nacién
propiciard que los distribuidores de energia compren
& Jos generadores y productores de energéa eélica, que
comercialicen la misma en alguno de los mercados ma-
yoristas, el excedente de su produccién a precios spot.

Art. 7 — Toda actividad de generacidn eléotrica
eblica y séler que vuelgue su energfa en los mercados
mayoristas y/o que estd destinada a la prestacién de
servicios publicos prevista por esta ley, gozard de os-
tabilidad fiseal por el término de quince (15) =fios,
contados a partir de la promulgacién de la presente,
entendiéndcse por estabilidad fiscal la imposibilidad
de afectar al emprendimiento con una carga tributaria
tote] mayor, como consecuencia de pumentos en las
contribuciones impositivas y tasas, cualguiera fuera su
denominacidn en el dmbito nacional, o la creacién de
otras nuevas que las alcancen como sujetos de derecho a
los mismos.

Art 8¢ — El incumpliminto del emprendimiento dar
lugar a la caide de los beneficios agul acordados, y al
reclamo de los tributos dejados de abonar més sus inte-
reses y actualizaclones,

Art 89 — Invitnse a las provincias a adoptar un vé-
gimen de exenciones impositivis en sns respectivas jurls-
dicciones en beneficio de la generacién y/o producelén
de energiu edlica y solar.

Art. 10. — Ln Secretaria de Energfa de la Naclén re-
glamentary la presente ley dentro de los sesenta (60)
dias de la aprobacién de la misma.

Art, 11, —Deréghse toda disposiclén que se oponga
n In presente ley.

La presente ley er complementaria de lag Jeyes 15,336
y 24.085 en tanto no las modifique o sustituya, teniendo
la misma autoridad de aplicacién.

Art 12. — Comuniquese a! Poder Ejecutivo.
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De acuerdo con los términos del articu’o 120 del Re-
glamento de la Honorable Camara de Senadores, este
dictamen pasa directamente al orden del dia.

Sala de las comisiones, 14 de mayo de 1988,

Felipe R. Sapag. — Carlos A. Verng, —
Edgardo 1. Gagliardi, — Anionip F. Ca-
flero. — Héctor M. Maya. — Juan I, Mel-
garejo, — Carlos L. de la Rosa. — César
Mac Karthy, — José L. Gioja. — Jorge
J. Massat. — Enrique Martinez Almude-
var. — Horaclo A. Zalazar, — Emilio M.
Cantarero. — José M. Sdez. ~~ Conrado
H. Storani, — Roberto A, Ulloa. — Os-
valde R. Sela. — José M. de la Sota, —
Antonjo T. Berhongaray. — Luis A. Ledn,
— José O. Figueroa, — Pedro C. Maran-
guello, ‘

ANTECEDENTE

Sancién de la Honorable Qfimara de Diputados
de la Nacién

(9 de diciembre de 1987)
PROYECTO DE LEY
El Senado y Cdmara de Diputados, ...

REGIMEN NACIONAL DE ENERGIA EOLICA

Articulo 19 — Declérase de interés mnacional la gene-
racién y produccién de energia edlica en todo el terri-
torio nacional,

La actividad de generacién de energfa eléctrica de
origen eélico no requiere autorizacién previa del Poder
Ejecutivo nacional para su ejercicio.

Art, 20-—La generacién y produccién de energfa
edlica podrd ser realizada por personas fisicas o juridi-
cas con domicilio legal en el pais, coustituidas de acuer-
do a la legislacién nacional vigente,

Art. 3 — Autorizase a la Direccitn General Impo itva
a otorgar, n pedido de los interesados cuyo objetivo sea
la produccién o generacidn de energia eélica, plazos es-
peciales —que alcancen como minimo el plazo de finan=
ciacién de las operaciones de adquisicién de equipamiento
que se realicen—, y/o €} pago en cuotas, para la cancela-
cién del impuesto al valor agregado —con o sin fian-
za—, con mas los intereses y la actualizacidn previstos
en la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modi-
ficaciones, que graven las operaciones de impottacién
definitiva de bienes de capital nuevos.

Art, 49— E] Consejo Federal de la Energin Eléctrica
promoverd la generacién de energla edlica, pudiendo
afectar para ello recursos del Fondo para el Desarrollo
Fléctrico del Interior, establecido por el articulo 70 de
la ley 24.085.

Art, 5% — El Ente Nacional Regulador de la Energia
Eléctrica propiciart que los distribuidores de energia
compren n lo: generndores y productores de energia
edlica el excedente de produccién a precios razonables.

Art. 69 — La Secretaria de Energla, en oportunidad
del dictade de la resolucidn prevista por el articulo 36
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de la ley 24.085, dispondrd que los generadores y/o
productores de energii e6'ica que hayan sido incor-
porndos a alguna red de distribucién eléctrica phblica
—nacional, regional o local—, perciban, ademés de la
tarifa establecida, un centavo adicional por kilovatio/hora,
el que serd absorbido por los generndores de energ’a
térmica, conforme a su produccién. El centavo adicio-
nal que por el presente se establece en beneficio de
los generadores y/o productores de energia edlica no
serd trasladado a los distribuidores ni & los usuarlos.

Art. 79 - Derégase toda disposicién que se oponga
ala presente ley.

La presente ley es complementaria de las leyes 15.336
y 24.085 en tanto no las modifique o sustituya, teniendo
la misma autoridad de aplicacién.

Art, 89 —Invitase a las provinclas a adoptar un
régimen de exenclones impositivas en sus respectivas
jurisdicciones en beneficlo de la generacién y/o pro-
duccién de energia eblica y a desarrollar programas
de revalorizacién del viento como recurso productive
y turistico.

Art, 99 — Comuniquese al Poder Ejecutivo.
ArnrrTo R, Pmmnn:

Esther H, Pereyra
Arandia de Pérez Pardo.



